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Guodolupe, Zocotecos, treinto de noviembre de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienfo o lo ordenodo en el Acuerdo de Rqdicoción

de esto fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor

en el presente osunio, siendo los trece horos con cincuento minutos del dio

en que se octúo, el suscrito Actuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en

los ESfRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonte en uno foio. DOY FE.
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EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR,
ZACATECAS.

MAGISTRADO
INSTRUCTOR: JOSE ANGEL YUEN REYES

Acuerdo de fecha veintidós de noviembre del presente año, mediante el cual

el Mag¡strado Presidente de este Tribunal registra y turna a la ponencia a su

cargo el Juicio para la Protección de los Derechos Politico Electorales del

Ciudadano indicado al rubro.

Oficio identificado con clave TRIJEZ-SGA-197012021 de fecha veintidós de

noviembre del año en curso, signado por el Secretario General de Acuerdos

de este órgano jurisdiccional, mediante el cual remite a esta ponencia el

expediente de mérito.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 35, pánafo primero, fracción l, de la

Ley del Sistema de Medios de impugnación Electoral; 9, fracciones ll y lX y 32.

fracción ll del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidos los escritos y el expediente de cuenta

TERCERO. Se tiene al promovente por señalado el domicilio para oir y recibir

notificaciones el mencionado en el escrito de demanda.

Guadalupe, Zacatecas, a tre¡nta de noviembre del dos mil veintiuno.

La Secretaria da cuenta al Magistrado lnstructor con los siguientes documentos:

SEGUNDO. Radíquese el citado Juicio para la Protección de los Derechos Político

Electorales del Ciudadano en la ponencia a cargo del suscrito Magistrado.



NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes,. ¡nstructor en el presente asunto, ante la
secretaria de Estudio y cuenta claudia Leticia Lugo Rivera, quien da fe. Gonste.
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